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Ot6rgase Personalidad Juridica 
cEI Presidente de la República, 

a sus habitantes, 
Sabed: 

Arto. 2.-La personalidad de la Asocia
ción a que se refiere el artículo anterior ten· 
drá fuerza legal una vez que los respectivos 
Estatutos hayan sido aprobados por el Minis· 
terio de la Gobernación y publicados en cla 
Gaceta>, Diario Oficial. 

Arto. 3.-La representación legal la ten 
drá el Presidente de la junta Directiva, electo 
de acuerdo con los Estatutos, y éste acredi· 
tará su elección con la certificación aulenti 
cada del Acta respectiva de su nombramien 
to, por el Secretario del Club, 

Arto. 4.-Esta Ley empezará a regir des 
de la fecha de su publicación en 1La Gace 
ta•, Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cáma 
ra de Diputados.-Managua, D. N., 9 de ju 
lio de 1964.-j. J. Morales Marenco, Dipu 
tado Preside~te.-0. Montenegro M., Oipu 
tado Secretano.-Olga N. de Saballos, Di 
putada Secretaria. 

Al Poder Ejeculivo.-Cámara del Sena 
do. Managua, D. N., 11 de Agosto de 1964.· 
Adrián Cuadra G.,-S. P.-Pablo Rener, S 
S.-Fernando Medina M., S.S. 

Por Tanto: Ejecútese.-Casa Presiden 
cial. Managua, D. N., doce de Agosto de 
mil novecientos sesenta y cuatro.-RENE 
SCHICK, Presidente de la República.-Lo· 

renzo Guerrero, Ministro de la Gobernación' 

PODER EJECUTIVO 

Gobernación y Anexoa 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: Fallos de la Contralorf a Especial 
Decreto No. 975 de Cuentas Locales 

La Cámara de Diputados y la Cámara del 
Senado de la República de Nicaragua, Exp. No. 14 

Decretan: Contraloría Especial de Cuentas Locales. 
Arto. 1. -Olórgase personalidad jurfdica Sala del Tribunal de Cuentas.-Managua, 

a la Asociación conocida con el nombre de D. N., veintisiete de Abril de mil novecien
Club de f ológrafos Aficionados de Granada, tos sesenta y tres. Las seis de la mañana. 
domiciliada en la ciudad de Granada y fun Examinada que fue por el Contador de glo
dada con fmes educativos, sociales, cultura· sa de esta Sala, don Willanm l.a.nzas L, la 
les y artfstlcos. l cuenta de la Tesorería Municipal de Prill.· 
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zapolka, Departamento de Zelaya, que el Considerando: ~ 

señor Eugenio Rose, mayor de edad, ca- Que. siendo cierto lo dicho por las partes 
; ' 

sado, oficinista y de aquel domicilio, llevó pues todos los reparos formulados fueron 
.. 

durante el período de Enero a Junio de mil desvanecidos en la glosa Administrativa 
novecientos sesenta y uno; y Judicial según razones que constan al 

margen de cada uno de ellos y documentos .. 
Resulta: 

Que según Carta-Cuenta que corre al fo-
anexos a este expediente, se llamó a autos 
en providencia de las siete de la mañana 

lio 17, hubo un movimiento de Ingresos y del veintiséis de Abril de mil novecientos 
Egresos de Trece Mil Cuatrocientos Ochen- sesenta y tres; "'<'.. 

ta y Dos Córdobas con Cuarenta y Ocho 
Por Tanto: 

·\ 

Centavos (es; 13,482.48), incluyendo los tér-
Con tales antecedentes, oída la opinión minos de apertura y cierre; y 

Considerando: 
Fiscal, corridos los trámites de Derecho, 
con apoyo del Arto. 151 de la Ley de la 

Que estando terminada la glosa Adrninis- Ley Reglamentaria del Tribunal de Cuen-
trativa de esta cuenta por el Contador don tas de 15 de Diciembre 1899, segunda edi-
William Lanzas I. éste dió en traslado el ción Oficial y Decreto Ejecutivo de 30 de 
expediente respectivo al Jefe de esta Sala, Marzo de 1936, el suscrito Contador Trami-
en providencia de las nueve y quince minu- tador Judicial en nombre de la República 
tos de la mañana del veintidós de Abril de de Nicaragua, definitivamente; 

·- mil noveceintos sesenta y tres según folio 1 
t}~ ··~ Falla: · 9 con un reparo pendiente en tal virtud, 

Que esta cuenta tal como se deja relacio-esta superioridad proveyó ordenando que 
las presentes diligencias pasaran a conoci- nada es buena y por consiguiente se aprue-
miento del suscrito para los fines del trá- ba, quedando el señor Eugenio Rose de ca-
mite Judicial y fallo según auto de las nue- lidades conocidas en autos, junto con su 
ve y treinta minutos de la mañana del mis- fiador solidario, libres y solventes con los 
mo día, mes, año y folio, habiendo puesto fondos de la Tesorería Municipal de Prin-
el cúmplase a las once de la mañana del zapolka, Departamento de Zelaya, por lo 
mismo día, mes y año, según consta al que h~ al periodo de Enero a Junio de mil 
reverso del folio 9; y novecientos sesenta y uno, Primero de su 

·" actuación en tal cargo. Líbrese copia de 
Considerando: esta resolución al interesado para que le 

Que en escrito del veintitrés de Abril de sirva de suficiente finiquito, debiendo pre- ,; 

mil novecientos sesenta y tres folio 11 el sentar por escrito la solicitud en la Secre-
Defensor de Oficio don J. Manuel Aroste- taría del Tribunal de Cuentas.-Cópiese, 
guí F., ostentando el Poder correspondien- notifíquese, publíquese en "La Gaceta" y 
te, pidió se le tuviese por personado como archívese. 
apoderado del Cuentadante, don Eugenio Gonzaw Yescas R., 
Rose en cuya virtud el suscrito lo tuvo co- Tramitador Judicial. 

mo tal por auto de las siete y quince mi- H. J. Aubert J., 
nutos de la mañana del mismo día, mes, Stio. 

año y folio, mandando tomar razón del Po- :j 
der y a correr los traslados de Ley a las Exp. No. 287 1 

partes; y Contraloría Especial de Cuentas Locales. 
;! Considerando: Sala del Tribunal de Cuentas.-Managua, 

D. N., veintidós de Marzo de mil novecien- ' Que en escrito del veinticuatro de Abril 1 

tos sesenta y tres. Las ocho de la mañana. ¡ 

de mil novecientos sesenta y tres folio 13 t 

el Defensor de Oficio don J. Manuel Aros- Examinada que fue por el Contador de glo-

teguí F., devolvió el traslado expresán- sa de la Sala, don Fanor Rodríguez A., la ... 
cuenta de la Tesorería del Patronato De-

, 
dose a.si: "Los diez reparos formulados a ' 
esta cuenta fueron desvanecidos en la Glo- partamental de Reos de Granada que el 

sa Administrativa y Judicial por los Con- señor Leopoldo Sandino Vargas, mayor de 

tadores que intervinieron como lo expresan e~~d, ~o, negociante Y, de aquel domi-

las razones firmadas al margen de cada c1ho, llevo durante el penodo de Julio a ~ 

uno de ellos. Por tanto, no teniendo mi Diciembre de mil novecientos sesenta y dos; 

representado ninguna otra responsabilidad Resulta: 
por lo que hace a este juicio renuncio al Que según Carta-Cuenta que corre al fo-
resto del término del ·traslado y le pido lla- lio 11, hubo un movimiento de Ingresos y 
mar a autos para dictar sentencia de Ley. Egresos de Veintiséis Mil Quinientos Cua-
Y oída la opinión del señor Fiscal Especí- renta y Seis Córdobas con Veintisiete Cen~ 
.fico de Hacienda, está de acuerdo con di- ta vos ( <$: 26,546.27) , incluyendo los térmi .. ' ·cho pedimento, ver folio 13; y nos de apertura Y. ciene; y· . ' 

~ ... 
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Considerando: 
Que estando terminada la glosa Adminis

trativa de esta cuenta por el Contador don 
Fanor Rodríguez A., éste dió en traslado 
el expediente respectivo al Jefe de esta Sa
la, en providencia de las diez y med~a de 
la mañana del catorce de Marzo de mil no. 
vecientos sesenta y tres según folio 8 sin 
reparos pendientes; en tal virtud esta su
perioridad proveyó ordenando que las pre
sentes diligencias pasaran a conocimiento 
del suscrito para los fines del trámite Ju
dicial y fallo, según auto de las diez y cua
renta y cinco minutos de la mañana del 
mismo día, mes y año, y folio, habiendo 
puesto el cúmplase a las once y veinte mi
nutos de la mañana del mismo día, mes y 
año, según consta al reverso del folio 8; y 

Considerando: 
Que en escrito del dieciocho de Marzo de 

mil novecientos sesenta y tres, folio 10, el 
Defensor de Oficio don J. Manuel Aroste
guí F., ostentado el Poder correspondiente, 
pidió se le tuviese por personado como apo
dera.do del Cuentadante, don Leopoldo San
dino Vargas, en cuya virtud el suscrito lo 
tuvo como tal por auto de las ocho y quince 
minutos de la mañana del mismo día, mes, 
año y folio, mandando tomar ra?.án del Po

de Diciembre de 1899, segunda edición Ofi
cial y Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo de 
1936, el suscrito Contador Tramitador Ju
dicial en nombre de la República de Nica
ragua, definitivamente; 

Falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relacio. 

nada es buena y por consiguiente se aprue. 
ba, quedando el señor · Leopoldo Sandino 
Vargas de calidades conocidas en autos 
junto con su fiador solidario, libres y sol
ventes, con los fondos de la Tesoreria 
del Patronato Departamental de Reos de 
Granada, por lo que hace al periodo de Ju· 
lio a Diciembre de mil novecientos sesenta 
y dos Undécimo de su actuación en tal car· 
go.-LI'brese copia de esta resolución al in
teresado para que le sirva de suficiente fi. 
niquito, debiendo presentar por escrito la 
solicitud en la Secretaría del Tribunal de 
Cuentas.-C6piese, notifíquese, publiquese 
en "La Gaceta" y archivese.-Testado, li
bres y solventes tos, junto con su fiador 
solidario. -No Vale. 

Gonzal-0 Yescas R., 
Tramitador Judicial. 

der y a correr los traslados de LeY, a las --=-------===-----~ 
partes; y 

Considerando: 
Que en escrito del diecinueve de Man.o 

de mil novecientos sesenta y tres folio 12, 
el Defensor de Oficio don J. Manuel Atos
tegui F., devolvió el traslado expresándose 
a.si: Los siete reparos formulados a esta 
cuenta fueron desvanecidos en la Glosa 
Administrativa por el Contador que inter
vino, como lo expresan las razones firma.
das al margen de cada uno de ellos. Por 
tanto, no teniendo mi representado ningu
na otra responsabilidad por lo que hace a 
este juicio, renuncio al resto del término del 
traslado y le pido la opinión del señor Fis
cal Especifico de Hacienda, está de acuer
do con dicho pedimento, ver folio 12; Y. 

Haol1nd• y Cr6dito Público 

Nuevo ''Vale del Tesoro" para pagar 
el aporte estatal del Seguro Social 

cNo. 8 
El Presidente de la República 

en uso de sus facultades, 

Acuerda: 
Unlco: EmUase un cVale del Tesoro, a 

cargo del Tesoro Nacional, suscrito por el 
Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
hasta por la suma de Ochocientos trelntlcln· 
co mil doscientos ocho córdobas con once 
centavos <<e 835.208.11), con vencimiento 
para el dla ocho de Agosto de mil novecien· 

Considerando: tos sesentinueve, devengando la suma del 
Que siendo cierto lo dicho por las partes Vale el interés del c~atro por ciento (4º/

1
) a· 

pues todos los reparos formulados fueron nual, p11gaderos los intereses por anualid:1· 
desvanecidos en la glosa Administrativa des vencidas. Con tal documento el .Estado 
según razones que constan al margen de cubrirá su Aporte Estatal por el mes de ju· 
cada uno de ellos y documentos anexos a nlo de mil novecientos sesenta y cuatro, que 
este expediente, se llamó a autos en provi· le corresponde pagar al Instituto Nacional 
dencia de las ocho de la mañana del vein· de Seguridad Social. 
tiuno de Marzo de mil novecientos sesenta 

Comunlquese: Casa Presidencial.-Mana· y tres; 
Por Tanto: gua, D. N., a los siete dlas del mes de Agos-

Con tales antecedentes, oída la opinión to de mil novecien~os sesenticuatro.-(f) RE· 
Fiscal, corridos los trámites de Derecho, NE SCHICK, Presidente de la República.
con apoyo del Arto. 151 de la Ley Regla- (f) Ramiro Sacasa Ouerrero, Ministro de 
mentaría del Tribunal de Cuentas de 15 Hacienda y Crédito Público. 
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Mlni1t1rlo del TrabaJo 

Acta y Estatutos del Sindicato de 
Trabajadores de Oficios Varios 

de Juigalpa 

tención áe su personerla jurldlca se designa 
al. seftor Adrián Meza Hernández. too.) El 
Sindicato será de duración indefinida, pero 
llegado el dfa de su disolutión por cualquier 
circunstancias, los fondos y demás cosas de 
propiedad del Sindicato serán repartidas de 
acuerdo con las normas que al efecto se es· 

julio César Morales Vllchrz, Jeje del De· tablecerán en los Estatutos; t to.) L• Asam· 
parlamento de Asociaciones de la Inspección blea General en que se aprobarán los Estatu· 
General del Trabajo, Certifica: el Acta Y fs· tos de la entidad y se elegirán las primeras 
tatutos del Sindicato de Trabajadores de Ofi· autoridades Sindicales se verificará en la Ca· 
cios Varios de julgalpa, que literalmente sa del. Obrero de la ciudad de juigalpa el 
dicen: dfa quince de marzo de mil novecientos se· 

•Acta Constitutiva del Sindicato.-En la senta Y cuatro. a las siete de la noche. Tan· 
ciudad de juigalpa Departamento de Chon· lo la Asamblea General como la junta Direc· 
tales a las siete de la noche del dla ocho de tiva deberán celebrar sesiones ordinarias en 
marzo de mil novecientos sesenta y cuatro la forma Y tiempo que en los Estatutos se 
reunidos los que figuran al final de la pre· determine. No habiendo más de que tratar, 
sente Acta, después de prolongado debate, se levanta la sesión, previa lectura de la pre
oldas las diferentes opiniones de los concu· sente Acta, la cual se aprueba, ratifica y fir. 
rrentes. se acordó: to.) Constituir un Sin· mamos lodos ante el suscrito Notario que 
dicato de cuya entidad forman parte los in· da fe de la identidad de los fundadore~ de 
dividuos que tengan por profesión trabaja· que las firmas ttUe suscriben la presente Ácta 
dores de oficios varios. 2o.) El Sindicato se s~n puestas de. puno y letra lle aquellos, 
denominará: Sindicato de Trabajadores de siendo por consiguiente todas las firmas au-
0/icios Varios de /uigalpa y pertenece al ténlicas. de que todo lo relatado ocurrió en 
tipo comprendido en el Arto. 5o. lnc.) df'I su presencia y de que los nombres y calida· 
Reglamento de Asociaciones Sindicales. Jo.) des de los . concurrentes son los siguientes: 
El Sindicato tendrá por objeto de dedicarse Testado-Mixto de-No Vale.-Alberto Ro· 
al estudio, defensa, desarrollo y protección drlgu.ez Mendoza, casado. panadero, inde· 
de los intereses profesionales y al mejora· pendiente.-Natán Diaz López, casado, ofl· 
miento social. er.onómico y moral de sus clnlsta. Alcaldla.-francisco Galea Garcla. 
asociados, lo mismo que celebrar contratos s~ltero, _comerciante, independiente.-fran
y convenciones colectivas de trabajo y hacer cisco Vivas Gudiel, soltero, carpintero, in· 
valer los derechos que nazcan de ellos; 4o.) ~ependiente.---Jullo Téllez López, soltero, 
Representar a su~ miembros en los conflictos 1ornaler~. Agua~ora.-Lu!s Mena Cu1dra, 
que se presenten derivados de los contratos viudo, Jornalero; mdependiente.-félix Rey· 
de trabajo y en los procedimientos de con· na Zúniga, soltero, panadero, Aura B. de 
ciliación y arbitraje; 5o.) Crear un fondo de Reyes.-Domingo Franco Oómez, soltero. 
auxilio, fomentar cooperativas, formar clubs carpintero, Independiente. Lucilo Paulo 
destinados al deporte y cultura, fundar es· Suárez B1Uadares. soltero, panadero, Aura 
cuelas y prestar su colaboración a cualquier B: de Reyes;-;-José Horacio Balladares Leal, 
organización de carácter social; 60.) El do· viudo, cerra1ero, lndependiente.-Matllde 
micitio del Sindicato será en la ciudad de T~rres -Morales, casado, jornalero. indepen· 
juigalpa, Chontales y para las notificaciones diente.- Ernesto Zúnlga Acevedo, soltero, 
y demás fines de habla el inc. 4o. del Art. 9 panadero, Aura B. de Reyes.-Salomón O· 
del .Reglamento de Asociaciones Sindicales, P!'rta Dlaz, divorciado, escultor, indepen· 
senala la casa de Gerardo E. Garay López diente.- ~aulo Lumbf Madriz, soltero, sastre, 
situada calle central; 7o.) El Sindicato será lndeptnd1ente.-Nlcolás Slrlras Miranda, ca· 
administrado y dirigido por los si¡uientes sado, sastre, independiente. - Carlos Andino 
organismo: a) La Asamblea General que se· López, casado, barbero. independiente.-lsl
rá la Autoridad Suprema; b) La junta Direc· dro Requenes Solfs. casado, albanil. Rodolfo 
ti va que estará compuesta de: Un Presiden· Cordonero, Félix Pedro Robleto fajardo. 
te, un Tesorero, un Secretario de Actas y soltero, carpintero. independiente.-Rito Co· 
Acuerdos, un fiscal, un Secretarlo de Con· rea Diaz. soltero, carpintero. Independiente. 
flictos, un Srio. Relac. Sociales, un Srio. -francisco Mora Téllez, soltero, panadero, 
Asist. Social, un Srio. Org. y Prop .• un Srlo Aura B. de Reyes.-Haydée Berroterán Ama· 
Cultura y Prensa cuyas funciones les serán dor, soltero, comerciante. independiente.--· 
especificadas en los respectivos Estatutos. Juana Du~rte Sandoval, soltero, doméstico. 
So.) El Sindicato se disolverá: a) Por el voto independiente. - Antonia Duarte Sandoval, 
de las dos terceras partes de los miembros; soltera, doméstica, independlente.-Clemen· 
b) Cuando le fuere cancelada su inscripción; cia Alvarez Villaga, soltera, doméstica In· 
9o.) Para representar al Sindicato en todas dependiente.-Cruz Mendoza soltero 'do· 
las gestiones previas y conducentes a la ob· mistlca, indepe~dlente.-StmÓn Lópe~ Se· 
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queira, soltero, jornalero, Luis Felipe Báez. niga, S. Morales V., Domingo Franco Gó· 
-Gregorlo Peralta Cofeto, casado, panade- mez, a ruego de Lucilo Paulo Suárez, S. Mo· 
ro, Aura B. de Reyes.-julio Téllez Téllez, rales V., José Horacio Balladares Leal, a rue· 
casado, panadero, .\na B. de Reyes.-Eulo· go de Matllde Torres Morales y Ernesto Zú· 
glo Espinosa Torres, soltero, agricultor, in· nlga Acevedo, S. Morales V., S1lomón O· 
dependiente.-Guadalupe Espinosa Vargas, porta Dfaz, Paulo Lumbl Madriz, Nicolás 
soltero, agricultor, lndependiente.-Presen· Sirias Miranda, Carlos Andino López, Isidro 
tación Suárez López, casado, agricultor, in· Requenes Solls, Félix P. Robleto, Rito Corea 
dependiente.-Napoleón Galeano Galeano, D., a ruego de Francisco Mora Téllez, G. E. 
soltero, agricultor, independiente.--Alfon11¡0 Garay L., Haydée Berroterán, a ruego de 
Zúnlga Reyna, soltero, panadero, Aura 8 Juana Duarte Sandoval, S. Morales V., a rue· 
de Reyes.-Pedro Tenorio Lanza, casado, ({O de Antonia Duarte Sandoval y Clemencia 
jornalero, El Municipio.-filemón Lumbl Alvarez Villegas, G. E. Garay L., a ruego de 
Martlnez, casado, jornalero, El Municipio.- Cruz Mendoza Duarte, S. Morales V., Simón 
Eulalia López Guzmán, soltero, jornalero, López S., Oregorio Peralta G., julio Téllez, 
El Municlplo.-josé Mauro Hurtado López, a ruego de Eulogio Espinosa Torres, y Gua· 
soltero, jornalero, independiente.-Marlen dalupe Espinosa Vargas, G. E. Garay L., a 
Barrera Urbina, soltero, doméstica, lndepen· ruego de presentación Suárez López y Na· 
diente.-Olivia Urbina Marln, soltera, do· poleón Galeano Oaleano, G. E. Oaray L., 
méstica, independiente.-jorge Oarcla Ló· Luis Duarte A., O. E. Garay L., juan Flores, 
pez, soltero, zapatero, independiente.-Dora Heriberto Solls, Gustavo H. Ramfrez. Blanca 
Mendoza Flores, soltera, doméstica, inde· Castilla de Matus, Fara viuda de Alvarado, 
pendiente.-josé Antonio Marln Hernández, Sócrates Morales V., Napoleón Castillo Suá· 
soltero, agricultor, independiente.-Gerardo rez, Teodoro Moreira, José Céspedes Cara· 
Garay López, soltero, agricultor, indepen· zo, Domingo Caballero M., a ruego de Cle· 
diente.-Luis Duarte Alvarez, casado, zapa· mente Dlaz Rivas y Miriam Morales Mendo· 
tero, lndependlente.-juan flores, casado, za, S. Morales V., julio César Morales Men· 
pirotécnico, independiente.-Heriberto Solls doza, luis E. Obregón, a ruego de Lidia 
Lanza, soltero, zapatero, independiente.- Pérez Hurtado, S. Morales V., Luis Alfredo 
Gustavo Humberto Ramlrez F., casado, bar· f arina, a ruego de Santos Peralta fernández, 
bero, independiente.-Blanca Castilla de S. Morales V., Carlos H. Balladares, a ruego 
Matus, casada, profesora, Ministerio.-fara de Pompillo Balladares Maltez, Rodolfo Ga· 
v. de Alvarado, viuda, doméstica, indepen· lán B. El suscrito Notario hace constar: que 
dlente.-Sócrates Morales Vega, soltero, pi· las firmas que anteceden, son auténticas por 
rotécnlco, lndependiente.-Napoleón Casti· haber sido puestas de su puno y letra por los 
llo Suárez, soltero, orfebre, Independiente.- interesados en presencia del suscrito Notario. 
Teodoro Moreira Urblna, soltero, jornalero, juigalpa, ocho de marzo de mil novecientos 
Alcald(a.-josé Cespedes Carazo, soltero, sesenta y cuatro.-Armando Galán 8.-Re· 
mecánico, indrpendiente. - Domingo Caba· gistrador de Asociaciones. - Un ejemplar 
llero Montiel, soltero, chofer, julián Urbina. idéntico al presente fue inscrito en el Regís· 
-Clemente Rlvas Dlaz, soltero, jornalero, tro de Asociaciones Sindicales de la lnspec· 
julio Martlnez.-Mlrlam Morales Mendoza, ción General del Trabajo.-Nombre: Sindi· 
soltera, doméstica, juan López.-Julio César cato de Trabajadores de Oficios Varios de 
Morales M., soltero, oficinista, Municipio.- juigalpa. - Domicilio juigalpa. - El Acta 
Luis Eduardo Obregón M., casado, sastre, Constitutiva quedó coleccionada al No. 292 
independiente.-Lidia Pérez Hurtado, casa- del folio 1281 al 1286 del Libro respectivo y 
da, doméstica, Socorro de Galán.-luis Al· el otro tanto del Estatuto quedó colecclon a· 
fredo f arina Paladino, casado, zapatero, in· do al No. 292 del folio 3820 al 3838 del Li
dependiente.-Santo Peralta f ernández, sol· bro de Estatutos y copiada la razón de su 
tero, buhonero, independiente.-Carlos Ho· Inscripción en la página 28 del Registro de 
racio Bailad ares Ch., casado, albanil, in de· Asociaciones.-Managua, 25 de julio de 1964. 
dependiente.-Pompilio Balladares Maltez, -julio C. Morales V.-jefe del Departamen· 
soltero, albaftil, independiente. firmas de lo de Asociaciones.- Un sello.-Estatutos 
los miembros del Sindicato: Alfonso Zúniga de Sindicato En la ciudad de juigalpa De· 
A., Pedro Tenorio lanza, a ruego de: File- parta mento de Ch ontales a las siete de la no· 
mo Lumbl Martlnez, G. t::. Oaray L., Eulalia che del quince de marzo de mil novecientos 
López Guzmán, por: José Mauro Hurtado sesenta y cuatro. Reunidos en la Casa del 
López, O. E. Garay L., Marlen Barrera Ur· Obrero de j uigalpa los suscritos, miembros 
bina, Olivla Urbina M., jorge Oarcfa L., a fundadores del Sindicato Mixto de Trabaja· 
ruego de: Dora Mendoza flores, Luis Duar· dores de Oficios Varios de juigalpa. En pre· 
te, José Antonio Marln, Alberto Rodrlguez sencia del Notario Dr. Armando Galán Be· 
M., Natán Olaz L., Francisco Galea Garcfa, navente que autorizará esta Acta y habiendo 
Francisco Vivas G., julio Téllez López, Luis asistido además el. ......•...... , . . . . . • 
Mena Cuadra, a ruego de f éllx Rey na Zd· Procedemos a discutir el articulo del Proyec· 
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to de Estatutos y después de hacerlo, apro· bido al Sindicato: a) La propagación del Co
bamos los siguientes: Estatutos Con~tituti· munlsmo y de Ideas leslvac; a la Soberanfa 
vos del Sindicato de Trabajadores de Oficios Nacional o contrarias a la forma Republica
Varios de juigalpa lo.-Explicación de la na y Democrática de Gobierno, al Orden 
Denomlnación.-EI Sindicato aspira a orga. Público, la Moral o las buenas costumbres; 
nizar a todos los trabajadores de la ciudad b) Asociarse a Organismos Internacionales 
de ]uigalpa que ejerzan trabajos de Oficios que en sus Estatutos, Programas o al'tivida· 
varios. Pertenece, pues a la siguiente clase. des contrarien las finalidades de la anterior 
conforme el Arto. 5o. del Reglamento de disposición o atender órdenes o consignas 
Asociaciones Sindicales: a) Por la calidad de tales organismos; c) Adherirse a Partidos 
de sus integrantes: obreros; b) Su tipo es: o Asociaciones Polfticas o intervenir en tales 
mixto; c) Por la actividad de sus integrantes; actividades, sin que éstos signifique menos· 
d) Por su extención jurisdiccional: Municl- cabo de los derechos que a cada uno de sus 
pal. 2o. Domicilio.-EI domicilio del Sin· miembros le corresponde como ciudadano¡ 
dicato es la ciudad de Juigalpa y oye notifi· d) Promover, declarar o ayurt~r a huelgas 
caciones en Ja casa del seftor Oerardo E. Ga· llfcitas; e) Usar en sus reclamos la violencia, 
ray López situada en la calle central, senala· la coacción u otro medio Ilegal; f) Procurar 
miento que únicamente se modificará cuando mediante coacción, violencia, u otro medio 
tuviere el Acuse de Recibo del aviso de la ilegal que una o varias personas ingresen al 
modificación del jefe del Departamento de Sindicato o impedir que se retiren de él; g) 
Asociaciones de la inspección General del Admitir como miembros suyos, a personas 
Trabajo. 3o. Fines.-EI Sindicato asl cons- que no tengan las cualidades requeridas¡ h) 
tituido tiene las siguientes facultades, que Apartarse de los fines perseguidos en sus 
constituyen las finalidades de su creación: a) Estatutos y de los que Ja Ley les senala.
Levantar el nivel moral de sus asociado~, 5o.-Obligaciones.- El Sindicato está obli· 
fomentando en ellos el sentido del deber, la gado: a) A llevar con exactitud, sellados y 
cooperación y la honestidad; b) Crear un registrados por el Departamento de Asocia· 
fondo para Auxilio a sus miembros que por clones de la Inspección General del Trabajo, 
enfermedad, desocupación involuntaria u los siguientes libros: 1 o. De Actas y Acuer· 
otra causa, lo necesitaren; c) Fundar y man· dos, de la Asamblea General y de la Junta 
tener Cooperativas con el objeto de fornen· Directiva. Antes de terminar cada sesión, se 
¡ar el ahorro entre sus miembros y facilitar· levantará el Acta respectiva, en la que debe
les la adquisición de los artfculos indispen rá constar el nombre completo y número de 
sables para su consumo; d) Obtener el me· Registro General de cada uno de los asisten· 
joramiento intelectual, social y ffsico de sus tes, lo que fue tratado y resuelto. Cualqule· 
asociados, mediante una Campana de Alfa ra de los miembros puede exigir que se haga 
betización y el establecimiento de Escuelas, constar el sentido en que pronunció su voto; 
Bibliotecas y Organizaciones culturales, 2o. De Registro de Miembros con expresión 
sociales y deportivas; e) Procurar el acerca· del nombre, apellidos, oficio y dirección de 
miento de patrones y trabajadores sobre cada uno. En él se irá inscribiendo a todo 
bases de justicias, mútuo respeto y subordi· el que Ingrese al Sindicato y anotando al 
nación a la Ley y su colaboración en el per· que deje de pertenecer a él; Jo. De Contabi· 
feccionamiento de los métodos de trabajo y lidad de Ingresos y Egresos, haciendo cons· 
en el incremento de la producción nacional; tar en los primeros, los nombres de los que 
f) Prestar su colaboración a las Autoridades han hecho cada entero y su motivo y en los 
de Trabajo y responder a sus consultas, lo segundos, el objeto de cada gasto y el núme· 
mismo que a las de otro Organismo e lnsti- ro y la fecha del Acuerdo que lo autorizó; b) 
tucionei;; g) Velar por el cumplimiento del A llevar talonarios en que consten todos los 
Código, Leyes y Reglamentos de Trabajo, ingresos, de cada uno de los cu11les debe ex
denunciando ante las Autoridades campe tenderse el correspondiente recibo; c) A lle
tentes las irregularidades que en su aplicación var un Archivo de toda la correspondencia; 
ocurren; h) Intervenir, en la forma que or· d) A Informar por escrito al lnqpector del 
dena la Ley en la integración de las juntas Trabajo del lugar y al Departamento de A· 
de Conciliación, Comisiones de Salario Mf· sociaciones de la Inspección Orneral. todo 
olmo, Tribunales de Trabajo y otros Orga· cambio que hubiere en su junta Directiva o 
nismos Oficiales¡ Representar al Sindicaliza· en sus otros organismos o representaciones 
do, a solicitud escrita de éste y por medio y el motivo de tal cambio, dentro de diez días 
del Funcionario Sindical correspondiente, en de ocurrido; e) A proporcionar con puntuali· 
el reclamo de los derechos que emarien del dad y exactitud los informes que le soliciten 
respectivo Contrato individual de Trabajo; las autoridades de Trabajo acerca de su or· 
j) Colaborar Convenciones y Contratos Co ganización y actividades¡ f) A enviar cada 
lectivos de Trabajo y hacer valer por lasvfas seis meses, al lnsprctor de Trabajo del lugar 

. legales, los derechos que nazcan de tales y al Departamento de Asociaciones de la 
convenios. 4o.-Prohibiciones.-Está .. prohi· Inspección General, una lista de todos sus 
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miembros, expresando el nombre completo, dicato persigue. 9o.-las Maltas.-En Re· 
el número del Registro General y·la Empre· ~lamento aparte que acordará la Asamblea 
sa. Taller o lugar de Trabajo de cada uno General y someterá a la aprobación del jefe 
de ellos; g) A mantener sus fondos deposi· del Departamento de Asociaciones de la 
lados en una Institución Bancaria e ir for- Inspección General del Trabajo, seftalará las 
mando en éstos las reservas especiales de faltas, las multas correspondientes, que no 
qua trata el Arto. 31, sin hacer ninguna ero· podrán exceder del diez por ciento del sala· 
gación que no haya sido previa y legalmen· rio diario del trabajador q11e incurriere en 
te acordada y que no conduzca a la realiza ellas, y el procedimiento para imponerlas. 
ción de los fines para que fue creado; h) A 10.-Derechos de los miembros.-Cada uno 
separar de los cargos directivos a los miem· de los miembros del Sindicato tiene los si· 
bros que por sus actividades violatorias de guientes derechos: a) Intervenir en las de· 
las Leyes de Trabajo de las dresentes normas, liberaciones de la A~amblea General, hacer 
pusieren en peligro el prestigio o la existen- mociones y emitir su voto en sentido que él 
cia del Sindicato; i) A pagar las multas que le parezca mejor, pudiendo pedir que se con
en calidad de sanción por su·procedimiento, signe especialmente en el Acta; b) lnterpe· 
le impusiere la lnsoebción General del Tra· lar y acusar, respecto a sus actuaciones ofi· 
bajo. 60.-Condiciofll:s para ser miembro.- ciales, a los que desempeftaren algíin cargll 
Para ser miembro del Sindicato, sin distin· o comisión del Sindicato; c) Pedir que se 
ción de sexo, se requiere; a) Tener las ca- den los informes que al respecto pidiere; d) 
lidades requeridas conforme la denomina· Renunciar o retirarse del Sindicato cuando 
ción, es decir, ser: trabajadores de oficios asf lo deseare; e) Ser defendido en Juicio 
varios. b) Solicitar por escrito a la junta por el Sindicato, mediante el cumplimiento 
Directiva, ser admitido como miembro, com· de las condiciones legales y asesorado ante 
prometiéndose a cumplir los Estatutos y las la Inspección del Trabajo y aute los patro · 
Leyes y Reglamentos del Trabajo; c) Ser nes; f) Invocar el Auxilio del Sindicato en 
admitido por la lunta Directiva, y en caso el caso de enfermedad o de otro estado en 
de negativa de éste por la Asamblea Oene- que lo necesitare; g) Participar en la forma 
•al; d) Pagar la cuota de admisión y recibir que le corresponda, en el uso de Ja Escuela, 
el Carnet o tarjeta de Identificación de los de la cooperativa, de la Biblioteca o del Club 
miembros del Sindicato; e) Saber con su que el Sindicato formare.-1 lo.-Dtjan de 
actuación y su conducta, conservar la cali· ser Miembros.-Los miembros pueden ser 
dad de miembro. 1o.-Obligaclones de los excluidos o retirarse tácitamente del Sindica· 
miembros.-Los miembros del Sindlcsto es· to: to.-Pueden ser excluidos: a) Por con· 
tán obligados: a) A aceptar y desempeftar ducta notoriamente viciad11; b) El que faltare 
los cargos y comisiones que, por medios y a las obligaciones contrafdas a favor del 
para fines correctos y legales, se les confie· Sindicato; c) El que por sus actividades 
ran por la Asamblea General ó por la junta ilfcitas, culpa, negligencia o descuido causare 
Directiva; b) A acatar las disposiciones del perjuicios graves a la organización o pusiera 
Código y Reglamento de Trabajo de los Es· en peligro su estabilidad. 20.-Se retira 
tatutos y las que legalmente emanaren de la tácitamente: a) El que se adhiere a otro Sin· 
Asamblea General o la junta Directiva; c) A dicato, a menos que dentro de tres dfas de 
pagar puntualmente las cuotas ordinarias, advertido de las consecuencias de su nueva 
las extraordinarias decretadas y las 111ultas adhesión renunciare a ella; b) El que faltare 
que en calidad de sanción disciplinaria les a más de seis sesiones consecutivas de la 
impongan la Asamblea o Junta Directiva, en Asamblea General, sin la demostración de 
su caso; d) A asistir puntualmente a las se· causa que justifique su ausencia; e) El que 
sienes ordinarias de la Asamblea General y durante tres meses dejare de pagar las cuo· 
a las Extraordinarias legalmente convocadas; tas a que está obligado, sin dernostrar la 
e) A hacer cuanto esté razonablemente a causa justa de su morosidad; d) En general 
su alcance por la realización de los fines que y automáticamente, el que estuviere durante 
conforme a la Ley persigue el Sindicato; f) mes de seis meses sin ejercitar la actividad 
A conducirse en todo momento con corree· requerida en los miembros del Sindicato de 
ción y caballerosidad, para hacer honor al que se trate, sin haber demostrado durante 
Sindicato de Trabajadores a que pertenece. dicho término que es por impedimento f(sico. 
8.-las Cuotas.-Los miembros del Sindi· El que dejare de pertenecer al Sindicato ten· 
cato al ingresar: Pagarán una cuota de Cin· drá que llenar todo el proceso de nueva ad· 
cuenta Centavos (<iG.50). La Asamblea Ge- misión cuando quisiere volver a él.--'12.-El 
neral en reunión extraordinaria y con el voto que dejare de pertenecer al Sindicato no ten· 
de las dos terceras partes de la totalidad de drá derecho de reclamar lo que hubiere pa· 
los miembros, podrá acordar la variación de gado en cuotas, pero si a exigir se le devuel· 
las ordinarias y senalar las cuotas extraordi· va lo que le correspondiere por sumas que 
narlas en los casos que sean necesarias para hubiere depositado en calidad de fianza, de 
la realización de las finalidades que el Sin· ahorro, etc. pero si se tratare de fondos in· 
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vertidos en alguna Cooperativa u otra clase autoridades previa y especial de la Asamblea 
de Asociaciones, se regirá por las normas dada con las formalidades requeridas en el 
especiales que al respecto establece la Ley. presente Arto.; g) La incorporación del 
13.-Del Oobierno del Sindicato.-Son órga- Sindicato a alguna federación o su retiro de 
nos del Gobieruo del Sindicato: a) .La ella. El a ::uerdo de la incorporación debe 
Asamblea General; b) la junta Directiva; expresar las finalidades de la federación y 
c) la junta de Vigilancia.-De la Asamblea el máximun de las obligaciones que sus Es· 
Oeneral.-14.-La Asamblea General es la tatutos podrán imponer al Sindicato; h)
reunión de todos los miembros del Sindica· La variación del monto de las cuotas ordina· 
to. Para que haya quorum se requiere la riH o el seftalamiento de las extraordinarias. 
concurrencia de la mayorfa absoluta de la 18.-Se requiere Asamblea General y Ex· 
totalidad sus miembros, salvo los casos para traordinaria, con la concurrencia de la mitad 
cuya resolución sea necesaria la concurren· más uno de la totalidad de sus miembros y 
cia de un número mayor. 15. -La Asamblea las resoluciones se deben tomar con el voto 
General se reunirá ordinariamente sin ne· de la mayorfa absoluta de los presentes, pa· 
cesidad de convocatoria, 1 las diez de la ra: a) Elegir la junta Directiva y la junta 
manana del dfa primer domingo de cada de Vigilancia o reponer alguna vacante que 
mes, en· 1a Casa del Obrero de jui'lalpa. ella hubiere; b) Designar a los que han de 
16.-La Asamblea General se reunirá en representar al Sindicato con la federación 
sesión extraordinaria cuando asl lo acuer· en Congresos o en las ternas para la inte· 
de la junta Directiva, o lo soliciten diez graclón de la junta Administradora de la res· 
miembros. Para este efecto la Asamblea pectlva Casa del Obrero y ele los Organis· 
General será convocada por la junta Di· mos oficiales Uunta de Conciliación, Salario, 
rectlva con expresión del (lugar, dfa hora y etc •.•.• ) e) Aprobar o improbar las cuentas 
punto a tratar en la reunión, mediante cita· de la junta Directiva anterior. 19.-De la 
ción, publicada con cinco dfas de anticipa Validez de las Resoluciones.-Para que una 
clón y por dos dfas seguidos, en un diario resolución tenga validez, se requiere: a) Que 
de la localidad, si lo hubiere, y si no en uno la Asamblea haya sido convocada en la for· 
de la capital. En caso de negativa, o falta ma ordenada; b) Que haya concurrido el 
de la junta Directiva o del funcionario Sin número de miembros establecido; e) Que la 
dical correspondiente, el Inspector del Tra· resolución haya sido tomada con el número 
bajo del lugar, de oficio y si lo creyere con- de votos requeridos; d) Que consten en el 
venlente o a solicitud de más de cinco Acta de la respectiva sesión, firmada al me
miembros, deberá convocar con las formall· nos por el Presidente y el Secretario, con 
dades expresadas, a la Asamblea General. expresión del nombre y apellido de cada 
17.-Sólo en Asamblea General extraordina· uno de los asistentes, de lo tratado y de lo 
ria y con el voto de las dos terceras partes resuelto, explicando el número de votos que 
de la totalidad de Jos miembros del Sindi· se produjeron en cada sentido. 20. -A las 
dicato podrá acordase: a) La disolución Sesiones podrá asistir un Delegado de la 
del Sindicato antes de cumplir el término Inspección General del Trabajo con el obje· 
de obtener su objeto; b) La expulsión de to de vigilar que el quorum se constituya y 
uno o varios de sus miembros; e) La refor· la resolución se obtenga en la forma exigida 
ma de los Estatutos la que para que pro- segán el caso.-De la junta Directiva.-21. 
duzca efecto debe ser aprobada y registrada La junta Directiva tiene a su cargo la direc
por el Departamento de Asociaciones de la ción y adminii;tración del Sindicato, de 
Inspección General del Trabajo. d) La acuerdo con lo que disponga el Código del 
declaración de una huelga, en los casos y Trabajo, el Reglamento de Asociaciones Sin· 
con las formalidades en que proceda (Arto. dicales y estos Estatutos, representan al Sin· 
225 C. T., 3o.), y sin poder en este caso to· dicato y es la encargada de ejecutar y cum· 
mar en cuentas el voto del no fuere trabaja· plir los mandatos de la Asamblea General 
dor activo de la Empresa afectada por la que consten en el Libro de Actas y Acuerdos 
huelga. (Arto. 341 C. T.,) sin embargo, la y lo que exijan la ley y los Estatutos. Es 
huelga no se llevará a efecto sin llenar el responsable para con el Sindicato y para con 
requisito del loe. 3o. del (Arto. 225 C. T.); terceras per&onas en los mismos términos en 
e) La destitución del que desempena algún que lo son los mandatarios en el Derecho 
cargo que dentro o por representación del Común. Esta responsabilidad es solidaria 
Sindicato. En tal caso, debe ante!I crearse entre los miembros de la Junta Directiva, 
un expediente, con audlencf a del acusado; pero el que haga constar su voto en contra
f) La aprobación de· 1os contratos o conve· rio en el Acta y Libro re5peclivo, quedará 
nlos colectivos suscritos por la Junta Direc- exento de ella. 22.-La junta Directiva es
tiva. Tal aprobación será innecesaria cuan· tará integrada por: a) Un Presidente, que 
do a juicio de la junta Directiva, confirmado representará al Sindicato ante la Inspección 

,Por la Inspección General del Trabajo el General del Trabajo, dirigirá los debates en 
contrato o convenio fue suscrito conforme las sesiones, vigilará los procedimientos y el 

\ 

r , 

www.enriquebolanos.org


' 

LA. QACllJTA-DIA.RIO OJ'ICliL 2601 

manejo de los fondos y será la única perso copia de la resolución que aquella dictare, 
na autorizada para hacer declaraciones en al lnspeclor del Trabajo del lugar, de acuer· 
nombre de la Directiva del Sindicato¡ b) Un do con lo dispuesto en el Arto. 25 C. T.¡ g) 
Secretario que llevará el Registro de los A presentar por escrito y semestralmente a 
miembros, el Libro de Actas y Acuerdos de la Asamblea, suscrito por todos sus miem· 
la Asamblea General y de la junta Directiva bros, un informe que comprenda: to. Cuen· 
y atenderá la correspondencia de la Socle· ta completa y justificada de la Administración 
dad¡ c) Un Tesorero que percibirá las cuotas de los bienes del Sindicato, del Estado de 
y llevará el Libro de Cuentas de los Ingresos su Caja y de los fondos Especiales de que 
y Egresos del Sindicato, con los compro· trata el Arto. 31; 2o. Clasificación de todos 
bantes resprctivos¡ d) Un encargado de los miembros, en Activos (que cumplen to. 
Conflictos que auxiliará a los miembros del das sus obligaciones), Inactivos (si faltaron 
Sindicato en los conflictos que surjan en los a más de seis sesiones consecutivas de la 
Contratos individuales de Trabajo¡ e) Un Asamblea General sin justificar su ausencia) 
fiscal, que junto con el Presidente vigilará y Morosos (que durante tres meses dejaron 
los procedimientos y el manejo de los fon· de pagar sus cuotas sin justa causa), expre
dos, debiendo además presidir la Junta de sando la clase, nombre y número de regis· 
Vigilancia; f) Un Secretario de Rt:laciones tro de cada uno; y 3o. Nombre completo,' 
Sociales, para que atienda la corresponden· número de Registro de cada uno de los que 
cia¡ g) Un Secretario de Asistencia Social, en ese periodo ingresó al Sindicato o dejó 
para promover ayuda a militancia¡ h) Un de pertenecer a él, con expresión del motivo 
Secretarlo de Organización y Propaganda pa· del retiro¡ h) A enviar, dentro de tercero dfa 
ra atender organización y propaganda del de presentado, copla del informe de que tra· 
organismo¡ i) Un Secretario de Cultur1 y ta el inciso anterior y de la resolución que 
Prensa para atender la educación de la mi· al respecto la Asamblea dictare, al Inspector 
litancia. 23.-La junta Directiva será electa del Trabajo del lugar y al Departamento de 
en Asamblea General extraordinaria para Asociaciones de la Inspección General y pe· 
un periodo de un ano, contando a partir de dir y archivar los correspondientes acuses 
esta fecha. 24.-Para ser miembro de la de recibo¡ i) A entregar, al terminar el res· 
junta Directiva se requiere ser miembro del pectivo periodo o antes si por cualquier 
Sindicato, en posesión actual de las calida- causa concluyeren sus funciones, a la Dlrec· 
des dara tal, mayor de veintiún anos de tiva que legalmente le suceda, todos los U. 
edad, nicaragüense y saber leer y escribir. bros, documentos, archivos, bienes y demás 
No puede eleglrseles por más de dos perlo· cosas del Sindicato, con riguroso inventario, 
dos consecutivos. 25.-La junta Directiva y a enviar dentro de tercero dfa, copias de 
está obligada a) A cuidar del exacto cum- ~l. al Inspector del Trabajo· del lugar y al 
plimiento y la rigurosa observancia de las Departamento de Asociaciones. 26.-La jun· 
obligaciones establecic!as y las prohibiciones ta Directiva se reunirá ordinariamente una 
consignadas en los Artos. 3, 4, 5¡ b) A ma· vez por semana, en el local, dfa y hora se· 
nejar y conservar cuidadosamente todos los ftalados con una semana de anticipación por 
Libros y documentos a que se hace referen . lo menos, y extraordinariamente cuando el 
cia en el anterior Inciso, y a mostrarlos a las Presidente, o tres de sus miembros la con· 
Autoridades del Trabajo cada vez que éstas vocaren para tal fin, con la misma anterior!· 
lo pidieren, de Oficio o a solicitud de algún dad. 27.-Las resoluciones de la junta 
miembro del Sindicato; c) A hacer constar Directiva se tomarán por mayor(a de votos 
puntualmente en sus acuerdos, el vencimien· y deben constar en el Acta de la sesión res· 
to, respecto a alguno de sus miembros, de pectiva, sujeta a las mismas reglas y condi· 
cualquiera de los plazos senalados en los clones e~tablecldas en los Artos. 5o. inc. 1 o. 
incisos a), b), c), y d), del párrafo 2o. del y 19 y 20.-De la junta de Vigilancia.-28 
Arto. 1 t y a notiflcáritelo al afectado, quien La junta de Vigilancia será presidida por el 
si considera que hay error, podrá recurrir miembro que desempefta las funciones de 
en última instancia ante la Inspección Gene· fiscal en la Junta Directiva y estará com· 
ral del Trabajo¡ d) A enjuiciar ante fa.Asam- puesta por dos miembros más, electos en la 
blea General al miembro que por activida- forma y por el tiempo que lo fueren los 
des vlolatorlas a los Incisos a), b) y f) del miembros de la Junta Directiva. 29.-La 
Arto. 4o., pusiere en peligro el buen nom· junta de Vigilancia deberá emitir dictamen 
bre o la existencia del Sindicato¡ e) A con· en todos los casos en que la Asamblea tu· 
vocar oportuna y legalmente y presidir las viere que aprobar o improbar el proceder de 
sesiones de la Asamblea General; f) A con· alguien o una rendición de ruentas o en los 
vocar, dentro de tercero dla de haber suscrl· ctsos de acusaciones a miembros de la junta 
to un Contrato o Convenio colectivo, a la Directiva o del Sindicato.-Del Tesorero.
Asamblea General que ha de conocer de él 30.-EI patrimonio del Sindicato lo compo· 
de conformidad con el loe. f), del Arto; 17 nen: a) Los bienes que adquiera¡ b) Las 
y a remitir, también dentro de tercero dla, cuotas de entradas de los miembros; c) Las 
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cuotas ordinarias y extraordinarias; d) Las nor del que la Ley exige para Sindicatos de 
mullas que se impongan a los miembros su tipo y clase; f) Cuando por haber viola· 
por fallas cometidas; e) Las donaciones que do las prohibiciones consignadas en el Arlo. 
los socios o terceros le hagan; f) El produc· 4o. o por haber faltado al cumplimiento de 
to de los bienes del Sindicalo.-Dt la In· las obligaciones establecidas en el Arto. So., 
versión dt Fondos.-31.-De la cuota de ca· la Inspección General del Trabajo acordare 
da Sindicalizado, se destinará por lo menos: su disolución. 35.-Dt la liquidación -
a) Un diez por ciento: a crear un fondo de Cuando el Sindicato dejare de existir, por 
auxilio; b) Un diez por ciento: para la for· disolución o por cancelación de su inscrip· 
mación de una Cooperativa de Consumo; y clón, se formará una junta Liquidadora pre· 
c) Un diez por ciento: para el mantenimien· sldlda por un Delegado del Departamento 
to de una Campana de mejoramiento cultu· de Asociaciones de la Inspección General 
ral, los cuales fondos se usarán para el del Trabajo e integrado con dos miembros 
cumplimiento de su respectiva finalidad por del Sindicato que, si no fueren de~ignados 
la Junta Directiva del Sindicato, de acuerdo para ese efecto por la Asamblea General, lo 
con un Reglamento que al respecto y en su serán por el Departamento de Asociaciones. 
oportunidad emitirá el Ministerio del Traba la Junta liquidadora actuará como manda· 
jo. A cada uno de esos fondos, que deberáft fario del Sindicato y para llenar su cometi· 
mantenerse en una institución bancaria, In do seguirá el procedimiento establecido por 
gresará mensualmente como contrlbut'lón las Leyes comunes en lo que sea posible. 
de cada Sindicato, un mlnimum de diez Firme la resolución dlsotutoria o la que or· 
centavos cuando couforme el respectivo c!'enó cancelar la inscripción del Sindicato, 
porcentaje de la cuota resultare una menor. éste se reputar4 existente únicamente en lo 
Se reservará además: d) Un veinte por cien· que se refiere a su liquidación. 36.-Los 
to: para resistencia; e) Un cincuenta por fondos que tuviere el Sindicato al disolverse, 
ciento: para organización y propaganda. se aplicarán asf: a) El dinero de los fondos 
32.-Los fondos del Sindicato se mantendrán a) b) y c) del Arto. 31 que no se hubiere 
depositados en la Institución Bancaria llama empleado, ingresará a un fondo general (que 
da: Banco Naclontl de Nicaragua (Sucursal el Reglamento Ministerial de que en él se · 
de juigalpa). 33.-Las erogaciones: a) De· trata debe establecer) para emplearse en las 
ben ser conducentes a la realización de los finalidades que origina la creación de dichos 
fines para que et Sindicato fue creado; b) fondos; b) El resto y el proveniente de la 
Deben ser acordadas por la junta Directiva venta de sus bienes se aplicará: a prorrata 
y constar en el Acta respectiva, con clara entre los militantes activos al momento de 
determinación de su objeto; c) Cuando para la disolución; c) En caso de no estar sen ala· 
un mismo objeto se requiera una suma ma· da tal finalidad de aplicación o no poder 
yor de Cincuenta Córdobas ((J 50.00) o ma· aplicarse, el activo pasará a la federación a 
yor del 40% d~ los fondos de una partida, que pertenezca el Sindicato y si no fuere 
deberá la respectiva erogación ser acordada federado, será entregado a una f nstltuclón 
por la Asamblea General, salvo motivos de dé Beneficencia que el Poder Ejecutivo de· 
urgencia calificada unánimemente por todos signe.-Eltcel6n dt la primera /unta Direc• 
los miembros integrantes de la junta Direc· tiva.-A continuación procedimos a elegir 
tlva que, bajo su responsabilidad como primera junta Directiva que fungira de con· 
depositaria, podrán autorizar la erogación ) formidad con los presentes Estatutos, resul
convocar dentro de diez dfas la Asamblea tando electos los compafteros siguientes: 
General que ha de aprobar o Improbar su Presidente, Gerardo E. Garay López; Secre· 
proceder; d) Los recibos senfo previamente tario Actas y Acuerdos, Sócrates Morales 
autorizados por el Presidente y el Fiscal. Vega; Secretario Relaciones Sociales, luis 
De la Disolución.-34.-EI Sindicato se di· Duarte Alvarez; Secretario Tesorero, Blanca 
solverá: a) Cuando transcurra el término fi· Castillo de Matus; Secretario Asistencia 
jado en el Acta Constitutiva a menos que en Social, Fara Suárez v. de Alvarado; Secre· 
Asamblea General Extraordinaria y con el fario Conflictos. Luis Alfredo Farina Pala
voto unánime de la totalidad de sus miem· dino; Secretarlo Cultura y Prensa, Gustavo 
bros, se resolviere prorrogar dicha término. H. Ramf rez; Secretario Fiscal, juan Flores 
Para que surta efecto la prórroga deber~ Lumbf; Secretario Organización y Propa· 
someterse dentro de cinco dfas de acordada, ganda, Luis E. Obregón: junta d~ Vigilan· 
al conocimiento del Departamento de Aso· cia: Salomón Oporta Díaz y Carlos Ho· 
elaciones de la Inspección Oeneral del Tra- racio Balladares. Con lo que se concluyó 
bajo; b) Cuando se realice el objeto para el el acto y lefda que fue la presenta Acta, la 
que fue constituido y su existencia resultare encontramos conforme, aprobamos, ratifica· 
innecesaria; c) Por el voto de las dos terce- mos y firmamos todos.-Testado-Mixto 
ras partes de los miembros; d) Cuando Je de-No Vale- Lista dt los Miembros dtl Sin· 
fuere cancelada su inscripción¡ e) Cuando dicato Milto de Oficios Varios dt juigalpa. 
llegare a tener un número de miembros me· -Nombre.-Estado Civll.-0/i&io.-Lugar 
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donde Trabaja.-Alberto Rodrfguez Menda- Gustavo Humberto Ramfrez ·f., casado, 
za, casado, panadero, independiente.- Natán barbero, independiente.-Blanrt1 Castillo de 
Dfaz López, casado, oficinista, Alcaldía.- Matus, casada, profesora, Ministerio.-Fara 
francisco Galea Garcfa, soltero, comercian- v. de Alvarado, doméstica, independiente.
te, independiente.-Francisco Vivas Gudiel, Sócrates Morales Vega, soltero, pirotécnico, 
soltero, carpintero, independiente.-Julio Té· independiente.-Napoleón Garcfa Suárez, 
llez López, soltero, jornalero, Aguadora. - soltero, orfebre, Independiente.-Teodoro 
Luis Mena Cuadra, viudo, jornalero, inde· Morelra Urbina, soltero, jornalero, Akaldfa. 
pendiente.-Félix Reyna Zúniga, soltero. José Céspedes Carazo, soltero, mecánico, 
panadero.-Aura B. de Reyes.--Domingo independiente.-Domlngo Caballero Mon· 
franco Gómez, soltero, carpintero, lnde· tiel, soltero, chofer.-Julián Urbina.-Cle· 
pendiente.-Lucilo Paulo Sánchez Vallada· mente Rivas Dfaz, soltero, jornalero.-Jullo 
res, soltero, panadero.-josé Horaclo Ba· Marlfnez. -Miriam Morales Mendoza, solte· 
lladares Leal, viudo, cerrajero, lndependlen· ra, doméstica, Juan López, julio César Mo· 
te.-Matilde Torres Morales, casado, jorna· rales M., soltero, oficinista, Municipio, Luis 
lero, lndependiente.-Ernesto Zúniga, Ace· Eduardo Obregón M., casado, sastre, inde· 
vedo, soltero, panadero, Aura B. de Reyes.- pendiente.-Lldia Pérez Hurtado, casada, 
Salomón Oporta Dfaz, divorciado, escultor, doméstica, Socorro de Galán, Luis Alfredo 
independiente.-Paulo Lumbf Madriz, solte· Farifta Paladino, casado, zapatero, indepen· 
ro sastre, independiente. - Nicolás Sirias diente.-Santos Peralta f ernández, soltero, 
Miranda, . casado, sastre, Independiente.- buhonero, independlente.-Carlos Horacio 
Carlos Andino López, casado, barbero, In· Balladares, casado, albaftil, independiente. 
dependiente.-lsldro Resquenes Solls, alba· Pompilio Balladares, Maltez, soltero, albaftil, 
nil. - Rodolfo Cordonero. - Félix Pedro independiente.-Firmas de los miembros del 
Robleto Fajardo, soltero, carpintero, lnde· Sindicato: Alfonso Zúniga A., Pedro Teno· 
pendiente.-Rito Corea Dlaz, soltero, car rio Lanza, a ruego de fllemón Lumbf Martf• 
pintero, Independiente. - Francisco • Mora nez, G. E. Garay L., Eulallo López Guzmán 
Téllez, soltero, panadero.-Aura B. de Reyes. por José Mauro Hurtado López, O. E. Garay 
Haydée Berroterán Amador, soltera, comer· L., Marlen Barrera Urbina, Olivla Urbina 
ciante, independiente.-Juana Duarte Sando· M., Jorge Garcfa L., a ruego de Dora Men· 
val, soltera, doméstica, independiente.-An· doza flores, luis Duarte, José Antonio Ma· 
tonla Duarte Sandoval, soltera, doméstica, rfn, Alberto Rodrfguez M., Natán Dfaz L., 
lndependiente.--Clementina Alvarez, soltera, francisco Galea Garcfa, francisco Vivas G., 
doméstica, independiente.~ Cruz Mendoza julio Téllez López, Luis Mena Cuadra, a 
Duarte, soltera, doméstica, independiente, ruego de Félix Reyna Zúniga, S. Morales V., 
Simón López Sequelra, soltero, jornalero,- Domingo franco Gómez, a ruego de Lucilo 
Luis Felipe Báez.-Gregorlo Peralta Corove· Paulo Suáre_z, S. Morales V., José Horaclo 
to, casado, panadero.-Aura B. de Reyes.- Balladares Leal, a ruego de: Matilde Torres 
Julio TéllezTéllez, casado, panadero, Aura B. Morales y Ernesto1 Zúniga Acevedo, S. Mo· 
de Reyes.- -Euloglo Espinosa Torres, soltero, rales V., Salomón Oporta Dfaz, Paulo Lum· 
agrlcultor, independiente. Guadalupe Espino· bf Madriz, Nicolás Sirias Miranda, Carlos 
sa Vargas, soltero, agricultor, independiente Andino López, Isidro Requenes Solfs, Félix 
Presentación Suárez López, casado, agrlcul· P. Robleto, Rito Corea D., a ruego de fran· 
tor, independiente.--Napoleón Galeano Ga· cisco Mora Téllez, G. E. Garay L., Haydée 
leano, soltero, agricultor, independiente. - Berroterán, a ruego de juan Duarte Sando· 
Alfonso Zúnlga Reyna, soltero, panadero.- val, S. Morales V., a ruego de Antonio Duar· 
Aura B. de Reyes.-Pedro Tenorio Lanza, te Sandoval y Clementina Alvarez Villegas, 
casado, panadero, Municlplo.···filem6n Lum~ G. E., Garay L., a ruego de Cruz Mendoza 
bl Marlfnez, casado, jornalero, El Municipio. Ouarte, S. Mora1es V., Simón López. S., 
Eulalia López Guzmán, soltero, jornalero, El Gregorlo Peralta G., julio Téllez, a ruego de 
Municlplo.-josé Mauro Hurtado Lópe1, Eulalia Espinosa flores, y Guadalupe Espi· 
soltero, jornalero, independiente.-Marlen nosa Vargas, G. E. Oaray L., a ruego de 
Barrera Urbina, soltera, doméstica, indepen· Presentación Suárez López y Napoleón Ga· 
diente. - Olivia Urbina Marln, soltera, do· leano Galeano, G. E. Garay L., Luis Duarte 
méstica, independiente.-Jorge Garcfa, sol· A., G. E. Garay L., juan flores, Heriberto 
tero, zapatero, Independiente.- Dora Men· Solfs, Oustavo H. Ramfrez, Blanca Castillo 
doza flores, soltera, doméstica, lndependlen· de Matus, Fara viuda de Alvarado, Sócrates 
te.- José Antonio Marfn Gómez, soltero, Morales, Napoleón Castillo Suárez, Teodoro 
agricultor, independiente.-Gerardo Garay Morelra, José Céspedes Carazo, Domingo 
López, soltero, agricultor, independiente.- Caballero M., a ruego de Clementina Dfaz 
Luis Duarte Alvarez, casado, zapatero, inde· Rivas y Miriam Morales Mendoza, S. Mora· 
pendiente.-juan flores Lumbf, casado, pi· les V., julio César Morales Mendoza, Luis 
rotécnico, independiente.-Heriberto Solfs E. Obregón, a ruego de Lidia Pérez Hurta· 
Lanza, soltero, zapatero, independiente.-:- ta do, S. Morales V., Luis Alfredo f arina, a 
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ruego de Santos Peralta fernández, S. Mo· 
rales V., Carlos H. Balladares, a ruego de 
Pompilio Balladares Maltez, Rodolfo Galán 
B.-El suscrito notario hace constar: que 
las firmas que anteceden son auténticas por 
haber sido puestas en su presencia de su pu· 
no y letra por los Interesados, en presencia 
del suscrito Notario.-Julgalpa, quince de 
Marzo de mil novecientos sesenta y cuatro.
Armando Oalán B.-Un sello.-Registro de 
Asociaciones.-Un ejemplar Idéntico al pre. 
sente fue inscrito en el Registro de Asocia· 
clones Sindicales de la Inspección General 
del Trabajo.-Nombre Sindicato de Traba 
jadores de Oficios Varios Julgalpa.- Doml· 
cilio juigalpa.-EI Acta Constitutiva quedó 
coleccionada al No. 292 del folio 1281 al 
1286 del Libro y el otro tanto del Estatuto 
quedó coleccionado al No. 292 folio 3820 al 
3838 del Libro de Estatutos y copiada la 
razón de su inscripción en la página 28 del 
Registro de Asociaciones.-Manaszua, 25 de 
julio de 1964.-julio C. Moralts V., jefe del 
Departamento de Asociaciones.-Un Sello.• 

Es conforme con sus originales con el que 
se ha cotejado debldamente.-V a solicitud 
de Gerardo E. Garay López, Presidente del 
Sindicato de Trabajadores de Oficios Varios 
de juigalpa, extiendo la presente certifica· 
ción en la ciudad de Managua, Distrito Na· 
cioñal, a los treinta y dfas del mes de julio 
de mil novecientos sesenta y cuatro.-Tes· 
tado-franclsco Mora Téllez, soltero, pana· 
dero, Aura B. de Reyes.-No Valen.-]allo 
C. Morales V., Jefe del Departamento de 
Asociaciones Ministerio del Trabajo. 

Mini1terla d• Eoonomll 

Sr:CCJON DI!: PATENT~S DE NICARAOUA 

Marcae de Fábrica 
N9 8974-8/U N9 896354-· 6.80 

Ouslavo Adolfo Lópu, de San Salvador, Repúbll· 
ca de El Salvador, por medio de apoderados, nfto
res Caldera & Co. Ltda., Agentes de Marca• de FA
brlu y Comercio, de este domicilio, 1ollcltan el re
gi1tro de lu marcu de ffbrlca y comercio que coc-
1i1ten en 111 denominacione1: 

Boa. Nuit París 
Bon Humeur 

Ceciboa. y 
Chic Paris 

N9 8081-8/U N9 885219-$ 34.90 
Angel Arce 8anhona, Industrial y del domlclllo 

de la ciudad de Ouatemala, República de Guatema
la, por medio de apoderado Dr. Gonzalo Solórz:ano 
Belll, abogado y de este domlcllto, 101lclta el regi1 -
tro de la marca de fábrica y comercio: 

Marca que 1e emplea conforme con el modelo 
prnentado, para di1tlnguir: Producto• Qurmlco1, 
eapeclalmente Uquldo para freno1, Clue 8, del De
creto No. 10 de 7 de enero de 1956. 

Oyen1e oposiciones, tErmlno legal. 
Oficina de Patente. de NlcaraguL Managua, D. 

N., uno de Julio de mil noveciento1 1esenta y cua
tro.-Ju114n 8endana S., Coml1lonado de Patentes 
de Nicaragua, 3 2 

N9 0029-8/U N9 896368-· 26.00 
Rig¡io Tobacco Corporatlon Limlted, de Vaduz, 

Liechtenstein, por medio de apoderado• 1ei\orea Cal· 
dera & Co. Ltd1.. Agentea de Marcu de fábrica y 
Comercio, de eate domicilio, 1olicitan el regl1tro de 
la marca de fábrica y comercio: 

Solas y 1ln dl1tlntlvo1 especlaln, Marc11 que 1e 
emplean conforme con el modelo presentado, para Marca que se emplea conforme con el modelo 
dl1tinguir: Perfume1 y todo1 101 demb lncluldo1 en pre1entado, pira di1tlnguir: Producto• de tabaco y 
uta cl•ee, Clue 7, del Decreto No. 10 de 7 de enero todo• 101 demás Incluido• en esta clase, Cl11e 20, 
de 1956. del Decreto No. 10 de 7 de enero de 1956. 

Oyen1e opo1lclone1, tErmlno legal. Oyenee opo1lclones, tErmlno legal. 
Oficina de P1tente1 de Nicara¡ua. Managua, D. Oficina de Patentn de Nicaragua. Managua, D. 

N., veintiocho de mayo de mil noveclento1 1e1enta N., velntld61 de Julio de mil novecientos 1esenla y 
y cuatro,- jullán Bendafta S., Coml1loaado de Pa- cuatro.- Jullán 8endafta S., Comisionado de Paten-
teate1 de Nicaragua. 3 2 . te1 de Nicaragua. 3 2 
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N9 9028-B/U N9 896369-4 9.45 
Societe Dea Ulinea Chhuique1 Rhone·Poulenc, de 

Parl1 franch, por medio de 1poder1do1 1eilorea 
Cald~ra & Co. Ltda, Agentea de Marc11 de fibrica 
y Comercio, de cate domicilio, 1oliclt1n el reghtro 
de la marca de fábrica y comercio que conailte en 
la denominación: 

LORBBOX 
Sola y 1in dl1tlntlvo1 e1peciale1, Marca que ae 

emplea CO'lforme con el modelo pre1entado, para 
dl1tiogulr: Producto• qulmico1 para u10 en agricul
tura, horticultura y 1llvicultura; ln1ectlclda1, herbi
cldH, acarlcid11, fun¡icld11 y bacterlclda1; prepara· 
clone. para de1trulr malH bierb11 y para matar bi
cho• uquero101; dealnfectanlea y todo• loa demb 
Incluido• en cata clue, Clase 8, del Decreto No, 10 
de 7 de enero de 1956. 

Oyense opo1lcione1, thmlno le¡al. 
Oficina de Palentea de Nicaragua. Mana¡ua, D. 

N., veintinueve de Julio de mil noveclentoa eeeenta 
y cuatro.-Jullán Bendaíla S., Coml1lonado de Pa· 
tentea de Nicar1gu1. 

3 2 

N9 9066-8/U N9 896389-4 8.90 
Industrias de Eláltico1 y Cordones la1 3 f, So· 

cledad Anónima, de la ciud•d de Managua, Repú
blica de Nicaragua, por medio de apoderado Ura. 
Lourdca Guerrero de !1qulvel, abogado y de este 
domicilio, solicita el registro de la m11ca de fábrica 
y comercio que con1i1te en la expresión: 

LAS 3 F 
Marca que 1C emplea conforme con el modelo 

pre1entado, para dl1tlngulr: Todos producto• com
prendido• en la CIHe 43, particularmente: Cordo
nt:1, eláltlco1, clnt11, trencill11, etc. (Artlculo1 de 
fantarfa, atavfo1 y mercerfa), del Decreto No. 10 de 
7 de enero de 1956. 

Oyen1e opoltclo11re, término legal. 
Oficina de Patentea de Nicaragua. Managua, D. 

N., cuatro de Ago1to de mil noveclento1 1e1enta y 
cuatro.-julláo Bendaila S., Comi1ionado de Paten
tCI de Nicaragua. 

3 2 

SECCION JUDICIAL 
Remates 

N9 9127-B/U N9 902439-'4 9.70 
Once mailana, veintiocho corriente mt:1 y ailo, lo 

cal e1te Juz¡ado, 1ub11tarase mejor postor, finca ur
bana alta eeta ciudad en barrio La Primavera lindan· 
do 111: Norte, lote número uno de Alfon10 Murlllo 
Avllé1; Oriente, terreno• de Ignacio Araqul1taln Or· 
tega y Poniente Avenida en medio, predio prometi
do vender a 11lvadora Cruz, Dicho predio mide 
nueve var11 de frente por veinticinco de fondo e In•· 
crlto alf: No. 32,994, tomo 448, follo 122, ••lento lo. 
del Registro Público. 

Ejecuta Leopoldina Cbavarrla Machado a Pedro 
Murlllo Avilés y Julia Avllé1 de Murlllo. 

Ba1e de la ejecución un mil 1elsclento1 treinta 
y doa cc'irdobH. 

Dado en el Juzgado Primero Civil del Distrito.
Managua D. N. once de Ago1to de mil noveclento1 
1e1enta y cuatro. José Ernesto Bendafta Ju~z Pri
mero Civil del Dl1trlto de Managua.-J. Ale¡. Sall
n11.-Srlo. 

33 

No. 9158-B/U No. 868871-4 7,60 
Once y media de la man.na en el local de eete 

Deapacho, veintiocho de Agoato próximo, 1ubalta
rbe finca 11tuada a do1 legu11 al rtorte de Chlcbl-

g1Jp1 y lindante: Orlentt-: Tula Ca.tillo; Poniente: 
01brieJ Juárez; Norte: Hermenea;lldo Ordóilez y 
Sur: heredero• de Narcl10 Meza, de veintiocho man· 
zanH. 

Oyen1e Po1tur11. 
Avalúo: Cuatro Mil Ochenta Córdobas 
Ejecuta: Arturo Ocampo RojH a Julia, C1ndela

ria Concepción y Hercllla o Chlla tod11 de apellido 
Ordóftez. 

Juzgado Civil del Di1trlto. León, uno de Ago1to 
de mil noveclento1 1eaenta y cuatro.-R. Osear Sán· 
chez Secretarlo. 

3 3 

N9 9136-8/U N9 884209-4 13.04 
Once maillna veinticinco mea en cureo, 1ubaata

rin1e mejor po1tor 1igulentC1 propiedades: a) lote 
de ocho manunaa exten1ión, cercado alambre púas, 
altuado lugar •El Guitarrero•, jurl1dicción Terrabo
na, lindante: Oriente, y Occldenle, predio de Llzan· 
dro Caatellón, camino comedlo; Norte, Lizandro 
Caatellón y Sur, Pablo Ca1tellón; b) lote de cu1tro 
m1n11na1, 1ltuado lugar •LH Meai11u, llncl1nte: O
riente, predio de Pro Caatellón; Occidente, de Jeaú1 
Sequelra; Norte, Pablo C11tellón y Sur, Je1ú1 Se
quelra; c) Jote terrrno 1ituado •La Montaillta•, ocho 
manzanu exten1lón, cercado con alambre y madera, 
lindante: Oriente, predio de P1blo C11tellón, cami
no enmedio¡ Occidente, fila La Ouablta; Norte, pre· 
dio de Pro Ca1tellón; d) lote de terreno 11tuado lu
gar •El Rodeo•, do1 manzanas extensión, cercado 
alambre púa1, contiene mejoraa y linda: Oriente, 
predio David C11tellón; Occidente, Pro Ca1tellc'in; 
Norte, Llzandro Ca1tellón; y Sur, Pablo Caatellón y 
e) lote terreno ocho manzan11 exten1lón, 11tuado 
•Chagülte Grande•, cercado alambre púaa, lindan
te; Oriente y Occidente, predio de Clemente Pove
da; Norte, propiedad de Luisa Salgado y Sur, cami
no real a Chagülte Grande. 

Efecuta Maria Ana Roi11 viuda de Martrnes con· 
Ira Brlgldo Centeno Carte11ón.- Bue del remate: 
Do1 Mtl Sel1eiento1 Córdob11. 

Oyenae po1tnr11 legalea. 
Dado Juzgado Civil Dlatrito. Matagalpa, diez a

¡oato mil noveclento1 1csenta y cuatro. G. Varg11 
C.-Jullo C. Mendoza Srlo. 

E1 conforme. Matagalpa, diez ago1to mil nOVl!• 
clento11e1enta y cuatro.-Julio C. Mendoza Srlo. 

3 3 

N9 9135-8/U N9 884205- 4 6.88 
Tru tarde dos Septiembre próximo, eete Juzgado, 

remataráse mejor po1tor, nlstlca, veinticinco manza· 
DH de Tabaco, cata jurl1dlcclón, con mejor11, lin· 
dante: Oriente, Samuel Lc'ipez; Occidente Bienbenl· 
do Martfnez; Norte, Manuel Martrnez; Sur, Miguel 
C11tro. 

Valorada: Mil Cc'irdob11. 
Ejecuta: Je1ú1 Aráuz Chavarrfa a Julia López de 

Aráaz. 
Oyenae po1turaa. • 
Dado Juzgado Local Clvil.-Matagalpa, 1lete a

go1to mil noveciento1 1e1enta y cuatro.-franclsco 
Montenegro L.- C. A. Hernández. Srlo. Ea confor· 
me.- C. A. Hernández. Secretarlo. 

3 3 

N9 9167-8/U N9 903053-4 11.50 
En el local de cate Despacho a IH cuatro y quin. 

ce mlnuto1 de Ja tarde del dla veinticinco de Ago1to 
corriente, 1e 1ub11tará propiedad urbana 11tuada en 
el barrio de Monteilor Lezcano al Este de eeta ciu
dad, y dentro de 101 1lgulentes linderos: Norte, pro
piedad de Julio Lallnde; Sur, propiedad de Sucetlón 
Meadoza; E1te y Oeste manzana •D• prometida ven· 
der a franci1ca de Mendoza coa (111lgulente1 mejo· 
ra1: una c11a callón de diez var11 de frente por ocho 
varal de fondo, con techo de tej11 de barro, pl10 de 
ladrillo, paredee de madera y 1u1 correepondientea 
Hrvfclo1 hl¡lt!alco1 de a¡ua potable, excu11do y po-
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zo. i:I 1olar mide diez vara1 y 88 metro1 de frente 
por treinta de fondo. Baee de la ej,cuclón la 1uma 
de catorce mil truclento1 veinte córdobu en la eje
cución uguida por el 1dlor don Alberto D'lgado 
contra dofta Aurora Berrro1 Romero. 

Dado en el juz¡ado Segundo de Di1trlto de lo CI· 
vil de Manigua, a 111 cinco de la tarde del d(a trece 
de A¡o1to de mil noveclento1 1e1enta y cuatro.-Ll
neado.-velnte.-V1le.-Héctor O. Llbby.-Juez Se-
gundo de Distrito de lo Civil. · 

3 3 

N9 9134-B/U Np 884204-t 7.04 
Tre1 tarde uno eeptl,mbre eate ano rematuise 

mejor poator finca en Ouanaguál, juri1dlcclón Ma· 
tiguá1, cuatroclent11 manzan11 mb o meno1, lindan· 
te: Oriente, Pablo Borge; Pooleote, Andrés Rosale1; 
Norte, Tlburcio Varg11; Sur, juan Mendlola, contie
ne mejoru. Bien valorado mil córdobas. Ejecu
ción: Adolfo f!scorcia Ouzmán contra Clrlac.o Oar
cfa Angulo. 

Oyen1e Poltura1, 
Matag1lp1, Ago1to 1lete de mil noveclento1 1e1en· 

ticuatro.-fr1nco Montene¡ro L.-C. A. Heroández 
Secretarlo. 

E1 conforme.-Malaitalpa, Agosto 1lete de mil no· 
veclento1 eeaentlcuatro.-C. A. Hemández.-Secre 
tarlo. 3 3 

Np 9209-B/U Np 894308-t 8.44 
Cuatro tarde cinco Septiembre próximo 1ub11ta

ráJe e.te juzgado: finca aetenta manzan11 exten1ión 
cultivadas do1 m1nzanu café cosechero y en crian
za; un potrero m:il e1tado una manzana rxtenelón; 
quince manzan11 huat1le1 y reato propled1d mon
taila Inculta, limitada: norte, propiedad Simón Me
jía y Macarlo Cruz; sur, propiedad feliciano Oar
cfa y Mariana Cuco y f.1teban floree; oriente, pro
piedad de Matla1 Rivera; y occidente, propledadea 
de Isabel Córdoba y Demetrlo Mejía. 

Valor: Trea Mil Córdobas. 
Ejecuta: juan Caste.llón lría1 a Nlcolál Chavarrfa 

Altamlraoo. . 
Oyenae po1tur11 legales. 
Dado juzgado Local. Ramo Civil. Ocot1l1 diez 

y 1lete Ago1to de mil noveclento1 ae1eota y cuatro. 
-Antonio Pooce H.-jo1é Leónld11 Ponce Reyee, 
Secretarlo. 

3 1 

Títulos Supletorios 
Np 9229- B/U Np 899145 - t 6.80 

l1idro Alvarado, 1ollcita título 1upletorlo finca 
agricultura velnti1lete m1nzan11 extenlión, comarca 
101 Lecbecu1go11 León, linda: oriente, juan A. Var
gu; poniente, camino enmedlo, Putora Barrera v. 
ae Manzanaree; norte, camino en medio, 1uce1lón 
de loa Hermano• López; y 1ur1 camino en medio, 
fraocl1co Sandoval: 

lntere11do1 opóngan1e. 
Dado en el Juzgado de Dl1trito Civil, Le6n, quin· 

ce Julio de mil novrclento1 aeseota y cuatro.-H. 
Valladarea Bermúdez, Srlo. 

3 1 

No. 9187-B/U No. 883458-t 9.44 
Juan francl1co Oarcra Navarrete, 1oliclt11 trtulo IU· 

pletorlo, finca aeml urbana, ubicada barrio de la Cruz 
de eata ciudad, linda y mide: norte, treinta y cuatro 
var11, camino público o 1ea Camino de Mora; 1ur, 
treinta y cinco var11 y media, finca de Leonardo 
Gallo hoy Angélica Gallo; oriente, cuarenta y 1iete 
vara•, plaza pública calle de por medio; J poniente, 
couenta y alele vara• y media, 1iempre con Leo
nardo Oallo, hoy Angélica Gallo. 

Valorada en Do1clento1 Córdobae. 
Quien 1e crea con derecho que 1e opon¡a en el 

~rmlno de ley, 

Secret1rla juz¡ado Local Unico Sao Marco1, De
partamento de Carazo, cinco de A¡o1to de mil no
veclento1 1eaenta y cuatro.-Lui1 f. Mejía, Juez 
Local Unlco.-J. M. Vá1qnez, Srio. 

Es conforme.-J. Marlaao Váaquez Huete, Secre
tarlo. 

3 1 

N9 8152-8/U N9 833893-t 7.30 
Adelalda Altamlrano Moya, 101iclta título 1uple

torlo predio urbano 11tuado barrio Mercedes, Chl
chlgalpa, mide veinte varas de norte a sur, p1r die
cinueve y lbedla v1r11 de oriente a poniente, hoy 
una caaa de madera, mide nueve varas de frente 
por diez de ancho, lindante: norte, predio del 1eilor 
José Antonio Altamlrano Moya; sur, calle .enmedlo, 
Santil¡o Castillo; oriente, predto francisco Vrtchez; 
poniente, calle enmedlo, Joaé Ztpata. 

Interesado• opónganae. 
Juzgado Civil Olatrito. Chlnandega, junio 1el1 

mil noveclentoa 1e.enta y cuatro.-Concepcióo 
Oonzález, Srta. 

3 1 

N9 9185-B/U NQ 854972- t 7.52 
· La aeilora Carmen Chávez, 1ollclta Utulo 1uplelo· 

rlo cerramiento poteé punto Los Brazuelo.. e1ta 
jurl1dlcción, ciento treinta manzanas extensión, ce
rrado con piedra, alambre, zanjo y madera, cultiva
do treinta manzanas zacate jaragu1, con una casa 
tej11, 1ei1 varu largo, cinco ancho, con do1 caído• 
y una medl1guas, limitado: oriente, Ismael Caste
llón; occidente, Putor Vallejoa; norte, Perfecto Mo· 
llna, Boolfaclo Borje; y 1ur, río Los Queso1. 

Quien tenga derecho oponerse, dedúzcalo térmi
no de ley. 

Juzgado Local. Llmay, 1lele de Ago1to mil no
vecl,nto1 1e1enla y cuatro.-Ser¡io Vlndell M.
Pucual B. Moreno, Srlo. 

3 1 

N9 9184- B/U N9 854973 - el: 7.48 
Perfecto Mollna, 1ollclta trtnlo 1upletorlo cerra

miento poaeé en el punto Laj11 Anchae, eata jurl•· 
dicción, de cincuenta m1nzan11 má1 o meno1, aco
tado con cerco• de piedra y alambre, cultivado 
con zacate jaragua, con c11a tej11, doce varaa lar¡o 
por 1ei1 ancho, coa un corredor y un cardo, limi
tado: oriente, llmael Calttllón; occidente, Leónld11 
Maradla¡a¡ norte, Callxto Pineda; y 1ur, Carmen 
Chbez. 

Quien tenga derecho oponer1e, dedúzcalo término 
de ley. 

Juzgado Local, 1lete de A¡o1to de mil noveclen
toa sesenta y cuatro.-Serglo Vindell M.-Pucual 
B. Moreno, Srlo. 

3 1 

N9 9183- B/U Np 872704 - t 6.40 
Oregorlo Oómez Centeno, 1ollclta título 1upleto

rlo c11a y 1olar San Juan Telpaoeca, juri1dlcclón 
Telpanee11 lindante: norte, calle enmedlo plaza pú· 
bllca; sur, Luis García Altamlrano¡ e.te, juan fran· 
cisco Hernández¡ oeate, Lul1 Oarcfa Altamlrano. 

lntere11do1 opóngan1e. 
Dado Juzgado Civil del Dlatrlto. Somoto, uno 

Julio mil noveclento1 1eaenta y cuatro.-Ollberto · 
Caldera Ráudez.-Efrafn E1plnoza P., Srlo. 

Et conforme:-Elraln E1plooza P., Secretarlo. 
3 1 

N9 9200-B/U N9 903076-t 3.00 
Oregorlo Padilla Rulz, 1ollclta Ululo supletorio 

de un 1olar eate pueblo, con eeto1 llndero1: oriente, 
Amalla Sequelra¡ poniente, Dulce Maria Barilla, 
calle en medio; norte, Mariana Trejo1 y 1ur, Leo
nardo Collado Barrera. 

Quien pretenda derecho, opóng11e término le¡al. 
-H. Rom4n S.1 Juez Local Civll.-Alej. Pei'la. Srlo, 

3 1 
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N9 9182-B/U N9 872703-· 6.40 
Evenor Torres Oulllén, aollclta Ululo supletorio 

predio rúsllco cincuenta manzanas, jurisdicción Tel· 
panec1, lindante: oriente y norte, rfo Coco; occl· 
dente, Abrahan Oulllén Porttllo; 1ur, Crescenclo y 
fulgenclo Baelllo y quebrada El Limón. 

lntereaados opónganse. 
Dado Juzgado Civil del Distrito. Somoto, uno 

Ago1to mil novecirnto1 aesenta y cuatro.-Oilb. 
Caldera Ráudez.-Efrafn E1pinoza P., Srio. 

Ea conforme:-- ffrafn Espinoza P., Secretario. 
3 1 

No. 7911-8/U No. 885201-CJ 7.00 
Bernabela Calero, 101iclta titulo supletorio de un 

aolar con casa de paj11, e1toa lindero1: none, con 
Berta Amanda Calero¡ aur, con Oregorlo Marota; 
oriente, con Maria Oallo, calle en medio¡ y pon len· 
te, teatamentar(a de Carmen Garay. 

Opone ne término legal 
Dado en el Juzgado Local Civil. Ti1m1, 25 de 

junio de 19b4.-H. Román S, juez Local Civil.
Alejandro Peña f., Srlo. 

3 l 

N9 8150 - B/U N9 822998 -t 8.20 
Hermlnlo García, domicilio Santa Ro11 de El Pe

ñón, 1ollcita Ululo supletorio tre1 lotee terreno ·pro· 
plo, ubicados juri1dlccióo 1u domicilio, 11!: 

a) Lote aeia manzanas, lindante: oriente, Herml
olo Oarcfa; poniente, quebrada y Catalina Barrera; 
norte, Slnforoso Agulrre; y 1ur, Claudloa Martfnez. 

b) Potrero veinte manzanas, lindante all: orien
te, Mariana Oarcfa y Antonio Maradiaga lote a)¡ 
norte, Salvador Arlta; y sur, mediando camino, Mo· 
deslo Martlnez. 

c) Lote catorce manzao11, liodante: oriente, Te
renclo Valaé1; poniente, Tacho Martloez; norte, 
Modesto Martrnez; sur, quebrada de El Pueblo y 
Cerro Pelón. 

lntere11dos opónganse. 
Dado Civil Dl1trito. León, cinco de Junio de mil 

noveciento1 aeaenta y cuatro.-R. Osear Santos, 
Srlo. 3 l 

No. 8149-B/U No. 823000-t 6.60 
fllgia Castlllo, aoltera, oficio• domé1tico1, domi

cilio Sao Nlcoláa, aollclta titulo supletorio lote te
rreno propio, cuarenta y ocho maozao11, 11t10 San 
Marco• de Apaguajl, juri1dicclóo San Nlcolá1, lin
da Inmueble asl: oriente, Inés Rocha¡ poniente, Lui-
11 Oómez; norte, propiedad El jfcaro de Alejandro 
Orozco¡ 1ur, Luclano Ramlrez. 

lotere11dos opónganse. 
Dado Juzgado Civil Dl1trlto. León, cinco Junio 

mil noveclento1 aeseota y cuatro.-R. Osear Santos, 
Sri o. 

3 1 

N9 8148- B/U N2 822997 - t 7.60 
Oenara Martlnez de Quiilónez, mayor, casada, 

oficios doméltlcos, domicilio fl Sauce, 1ollclta titu
lo aupletorlo dos lotn terreno propio, ubicado• ju
risdicción fl Sauce, asl: 

a) Lote ocho manzan11 con c11a ocho varas lar
go por 1ei1 varas ancho, lindante: oriente, Lorenzo 
Aráuz; poniente, norte y sur, Lo• Reye1. 

b) Lote de trH manz1011 emputadas con jara
gua, lindante: oriente, Salvador Urrutla¡ poniente, 
Rodolfo García¡ norte, Teodoro Plchardo y Rodol
fo García; y 1ur, Amado Vldarreyna. 

Interesado• opónganae. 
Dado juzgado Civil Distrito. León, do1 Junio 

mil noveclento1 se1enta y cuatro.-R. 01car Santo• 
Sri o. 

3 1 

sesenta y alele var11 lado norte, ae11enticuatro varas 
lado sur, veintinueve varas lado oriental y diez y 
séis varas lado occidental, todo bljo cerc11 de alam· 
bre y dentro de 101 siguientes linderos: norte, frnea· 
to Quiilónez, carretera de p:>r medio¡ 1ur, Antonia 
Sevilla lo ml1mo que el oriente y occidente, Patri
cio Meza. 

Opo1lclooe1, término legal. 
Dado juzgado Dl1trlto.-Ocotal1 veintiséis Mayo 

Mil novecientos sesenta y cuatro.-T. R. Maldona
do.-Rey.-Zúniga. -Srto. 

Conforme: Reynaldo Zúaiga.-Srlo. 
3 1 

N9 8120-8/U N9 76!034- t 6.84 
Juan Peinado, 1ollclta título aupletorio rústico co

marca cfl Pochotlllo., esta jurl1dlcclón, de cuatro 
y media manzanas y mil ochocientos cuarentin•1,ve 
varas cuadradas, lindando: oriente, Cándido Vega¡ 
poniente, Cándido Veg1; norte, Mo:lesta Vá•quez, 
Cándido Vega y Virginia Cano; 1ur, rastrojos sin 
cultivo¡ valorad• trescientos córdobas. 

Intervino Sindico y representante del Pl1co. 
Oponerse, término legal. 
Dirlomo, .elnte de junio de mil novecientos seten

ta y cuatro.-Manuel Ayala h.-Srio. 
3 l 

N9 8119-B/U N9 849157-t 6.00 
Jacinto Méndez Cruz, casado, agricultor y del do

micilio de Palacagüina pide Ululo 1upletorio de una 
finca denominada cfl Barro• compuesta de dos 
manzanas de extensión, teniendo una manzana de 
árboles de café co1echero1 y el re.to monte Inculto, 
cercado con alambre de púas, eatfmase en tresclen
córdob11. 

Linderos: oriente, propiedad de E1tanl1lao Dávila· 
occidente, propiedad de frolláo Méndez; norte, pro¡ 
piedad de francl1co López y sur, propiedad de Ber· 
nardino Dávlla. 

Quien tenga derecho op6ngase término legal. 
Dado Juzgado Local Totsg11lpa doa de .Abril de 

mil noveciento1 1esentlcuatro.-T e1tado- •extensión• 
DI vale•,-Sfxto M. López s.-L. de lzabá.-Srlo. 

3 1 

Terrenos Municipales 
N9 9067-8/U N9 269633-t 3.18 

José A¡uedo Bravo, 1oliclta arrendamiento terre
no ejldal, comarca Garrobo Grande, esta jurisdic
ción, extenalón: ochenta y cuatro hectáre11, llnde
ro1: norte, hidro Bravo; aur, Cecllio Reyee y Cecl· 
lio González¡ oriente, del denunciante; occidente, 
Nlcolua jirón v. de Sandoval. 

Opónganse legalmente. 
Dado Alcaldía Municipal. Villa Somoza, treinta 

y uno de Julio de mli novecientos sesenta 1 cuatro, 
-Emilio Contreraa, Alcalde Muoiclpal.~J. del C. 
Ramos, Srio. Municipal. 

3 3 

N9 9079-B/U N9 853433-~ 6.80 
Beatriz Avilez Duarte, solicita donación munlcl· 

pal, predio urbano e1ta ciudad, barrio f.I Bajo, diez 
varas frente, por veinticinco fondo, limitado 11r: 
oriente, loma del camino que va a la comarca de 
Cerro Largo¡ occidente, patio de la Escuela de Va
rones; norte, predio de francl1co Bu1to1; y 1ur, 
Je1ú1 Miranda. 

Quien tenga derecho opóngue término legal. 
Alcaldla Municipal. Boaco, 1lete de Enero mil 

novecientos 1esenta y cuatro.-Lul1 Romero y Ro
mero, Secretario Municipal. 

3 3 

N9 8122-B/U N9 848391-t 7.72 N9 8980-B/U N9 872520-t 6.12 
Nlcol11a Rocha Oámez, jfcaro, pide titulo 1uple- Prancl1co Corrale1 Tercero, solicita donación so-

torio c11a y 1olar ublctdo1 aquel pueblo, 1olar mide lar r1ta ciudad, diez vara• frente, 1e1ent1 fondo, H• 

. w:~;::r 
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to1 ltndcro1: norte, S'11ar Oilberto Caldera; 1ur, pro
piedad Jo•~ Tercero¡ orleatc, Luis Moatoya¡ occi
dente, calle comedio R11tro Municipal. 

Opón11:an1e intcrc11do1. 
Alcaldfa Municipal. Somoto, quince julio mil 

novccicnto1 1ceeata y cuatro.-Jorge Ordóñez M., 
Alcalde por la Lcy.-Beajamfa Valerlano O., Srlo. 

3 3 

Citaci6n a los AccionistH de Sol6rzano 
Villa Pereira \.iomercial, S. A. 
N9 9192-8/U N9 903064-$ 9.30 

Con in1truccioae1 de la Junta Directiva me per
mito citar a 101 accloni1t11 de Sol6rzano Villa Pe
reira Comercial, S. A., para la Junta Oeneral Ordi· 
narla que tendrá lugar el día miércolet 2 de Sep· 
tiembre de 1964, a la• cuatro de la tarde, ~a el local 
de aue1tr11 propl11 oficin111 coa el objeto de cono· 
cer los 1iguleate1 11unto1: 
a) Examen y 1probaci6a del Balance General y 

del Informe de la Junta de Dlrectore1. 
b) Plan de di1tribuclóa de utilldade1 para 1u apro· 

baci6a o de11probacl6n preaentada por la Junta 
de Dlrectore1. 

c) Con1lderaclón del Dictamen del Vl¡llante. 
d) Eleccloaca de la nueva Junta Directiva. 
e) A1uato1 vario1. 

Por tratane de a1ualo1 de Importancia, capero 
que contaremo1 con la presencia de Ud1., 1u1cri
biéndome 1u Atento y Seguro Servidor, 

<J) lng. Enrique P1reira h. 
Secretarlo. 3 2 

Declaratorias de Herederos 
No. 9105-B/U 879606-<J 3.30 

José justo Mercado, solicita declaren he· 
rederos, de su madre legitima Olivia flores 
de Mercado, a sus hijos: Carmen, Aurora, 
Argentina, juanita y Vadira Mercado flores. 
Bienes Urbanos, lindante, Oriente, Leónidas 
Pavón, Poniente, Reyes Hernández, Norte, 
Reyes Oonzález, Sur, Miguel Namoyure. 

Oponerse término legal. 
Dado en el juzgado del Distrito. Masaya 

siete de Agosto de mil novecientos sesenta 
y cuatro.-Carlos Martfnez, Srlo. 

1 

No. 9165-B/U 872727--, 4.80 
Zoila Aurora Dlaz, solicita en represen· 

tación menores hijos. judy Mllllza del 
Carmen, Katherin del Socorro, Gloria Ma
ria, Zoila Aurora y Roberto José de ape· 
llido Saravla Dfaz, sean declarados herede
ros ab .. intestato, todos los bienes, dere· 
chos y acciones de su difunto padre Ro· 
berto Antonio Saravia Ortega. Bienes he· 
reditarios: solar con dos casas de habita· 
ción, valle El Espino, jurisdicción San Lu· 
cas, lindante: Oriente, casa Santos Palma; 
Occidente, casa y solar Oaspar Sánchez; 
Norte, carretera vieja de por medio predio 
Venancio Oonzález y Lucia de Vásquez; 
Sur, mediando carretera predio francisca 
V. de Arauz. Depósitos Bancarios, muebles 

Dado juzgado Civil del Distrito.-Somo· 
to, siete de Agosto de mil novecientos se· 
senticuatro. Testado-declárasele-No Va· 
le.-Oilb. Caldera Raudez.-Efrafn Espino· 
za P.-Srio. 

Es conforme.-Efrafn Espinoza P.-Se· 
cretario. 

1 

No. 9129-8/U 879608-<J 3.80 
francisco Rizo Ben a vides, pide se le de· 

ciare heredero de su hermana Julia Rizo 
Benavides, unión hermanos Rosa, Manuela 
y Maclovia Rizo Benavidez. Bienes, un te· 
rreno lindante Oriente, camino a Tlpitapa 
Poniente y Sur el que fue de Pedro Uzan· 
dro Echaverry, Norte, Ricardo Tonino. Te
rreno lindante Oriente, Policarpo Tonina, 
Poniente, Dolores Sánchez, Norte, terrenos 
misma sucesión. Otro terreno lindante, 
Oriente: Antonino Estrada, Norte, Misma 
Sucesión, Poniente Sur, los de Perfecto 
Mayorga. 

Oponerse término legal. 
Dado en el juzg•do Civil del Distrito. 

Masaya siete de Agosto de mil novecientos 
sesenta y cuatro.-Carlos Martfnez L.
Secretario. 

1 

'No. 9100-B/U No. 872678- <J 5.40 
Teodocia Vásquez Oonzález, solicita de· 

cláresele heredera ah-Intestado, bienes, de· 
rechos y acciones, difunto padre Simeón 
Oonzález, unión hermanos: Oumercindo, 
Alberto y Marfa Estebana de apellido Vás· 
quez Oonzález, Anastasia, Maria Emestina, 
Marfa Santos, Victoria, f eliclana, Amalia, 
Marfa del Carmen y Marcial de apellido 
Hernández Oonzález; juan Ramón y Maria 
Brfglda de apellido Vásquez Oonzález, 
Oregorlo, Adrlana, Nemeslo, de apellido 
Rivera Oonzález, y de su madre Celia Vás· 
quez. Bienes hereditarios: a) predio rústico 
una manzana, esta jurisdicción, con casa 
habitación, lindante: Oriente, mediando ca· 
mino local Escuela; Occidente, casa y solar 
Santos Hernández; Norte, José Cupertino 
Báez. b) finca rústica quince hectáreas, esta 
jurisdicción, lindante: Oriente, camino que 
conduce a Somoto, a San Lucas y propie· 
dad Santiago Hernández; Occiden.te, f ran· 
cisco Oonzález; Norte, francisco Oonzález; 
Sur, Andrés Hernández. c) finca rústica 
cincuenta manzanas extensión, jurisdicción 
San Lucas. 

Quién créase con derecho opóngase tér· 
mino legal. 

Dado juzgado Civil del Distrllo.-Somo· 
to, cuatro de A¡osto de mil novecientos 
sesenta y cuatro.-Oilb. Caldera Ráudez.
Efralm Espinoza P. Srio. y útiles de oficina. 

Quien créase con 
mino legal. 

derecho opóngase tér· Es confarme.-Efraim M. Espinoza P.-
Secretario. 1 
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